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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2025/4745 Resolución definitiva de la convocatoria de concesión de subvenciones a
asociaciones y organizaciones inscritas en el Registro municipal de
asociaciones vecinales y organizaciones ciudadanas para el ejercicio 2025. 

Edicto

Don Emilio Torres Velasco, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos (Jaén).

Hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 7 de octubre de 2025, prestó aprobación a la Propuesta de Resolución
definitiva de concesión de la convocatoria de subvenciones a Asociaciones y
Organizaciones inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales y
Organizaciones Ciudadana de Martos, para el ejercicio 2025, emitida por el Órgano
Instructor en fecha 7 de octubre actual, en la forma siguiente:
 

Anexo I.

Asociación de vecinos Cruz del Lloro:

Proyecto “Taller de cocina tradicional y creativa”
Total proyecto: 666,66 euros Solicitan 500 euros
Aportan: 166,66 euros
Propuesta concesión: 500 euros

Proyecto “Proyecto Taller de manualidades“
Total proyecto: 550 euros
Solicitan 400 euros
Aportan: 150 euros
Propuesta concesión: 400 euros

Proyecto “Proyecto Taller punto veloz y telares“
Total proyecto: 550 euros
Solicitan 400 euros
Aportan: 150 euros
Propuesta concesión: 400 euros

Asociación de vecinos El Parque
 
Proyecto “Recuperando nuestras tradiciones”
Total proyecto: 1079,24 euros
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Solicitan 955 euros
Aportan: 124,24 euros
Propuesta concesión: 955 euros

Proyecto “Cerca de tí. Comunicación y funcionamiento asociativo“
Total proyecto: 32,40 euros
Solicitan 29,00 euros
Aportan: 3,40 euros
Propuesta concesión: 29,00 euros

Proyecto “Miradas que dejan huella“
Total proyecto: 352,76 euros
Solicitan 316,00 euros
Aportan: 36,76 euros
Propuesta concesión: 316 euros
 
Asociación de vecinos El Monte

Proyecto “Curso de Pilates”
Total proyecto: 450 euros
Solicitan 400 euros
Aportan: 50 euros
Propuesta concesión: 400 euros

Proyecto “Mágica Navidad”
Total proyecto: 560 euros
Solicitan 500 euros
Aportan: 60 euros
Propuesta concesión: 500 euros

Proyecto “Curso de Maquillaje“
Total proyecto: 450 euros
Solicitan: 400 euros
Aportan: 50 euros
Propuesta concesión: 400 euros

Asociación de vecinos San Fernando

Proyecto “Gastos de oficina“
Total proyecto: 790 euros
Solicitan: 700 euros
Aportan: 90 euros
Propuesta concesión: 700 euros

Proyecto “Tradiciones populares Mes de las flores“
Total proyecto: 400 euros
Solicitan 350 euros
Aportan: 50 euros
Propuesta concesión: 350 euros
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Proyecto “Curso de pintura en tela”
Total proyecto: 300 euros
Solicitan 250 euros
Aportan: 50 euros
Propuesta concesión: 250 euros

Asociación de vecinos Santa Marta La Plaza

Proyecto “Toda una vida”
Total proyecto: 312,20 euros
Solicitan: 280,98 euros
Aportan: 31,22 euros
Propuesta concesión: 280,98 euros

Proyecto “Hoguera de San Juan”
Total proyecto: 1085 euros
Solicitan: 976,50 euros
Aportan: 108,50 euros
Propuesta concesión: 976,50 euros

Asociación de Vecinos La Noria:

Proyecto “El Aceite y la gastronomía Marteña”
Total proyecto: 530 euros
Solicitan 450 euros
Aportan: 80 euros
Propuesta concesión: 450 euros

Proyecto “Intervención de la mujer y cultura”
Total proyecto: 480 euros
Solicitan 400 euros
Aportan: 80 euros
Propuesta concesión: 400 euros

Proyecto “Santa Cruz”
Total proyecto: 530 euros
Solicitan 450 euros
Aportan: 80 euros
Propuesta concesión: 450 euros

Asociación de vecinos Fuente de La Villa San Amador

Proyecto “Taller de cocina tradicional y creativa”
Total proyecto: 555,56 euros
Solicitan 500 euros
Aportan: 55,56 euros
Propuesta concesión: 500 euros

Proyecto “taller de crochet creativo”
Total proyecto: 444,44 euros
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Solicitan 400 euros
Aportan: 44,44 euros
Propuesta concesión: 400 euros

Proyecto “Taller de pintura decorativa”
Total proyecto: 444,44 euros
Solicitan 400 euros
Aportan: 44,44 euros
Propuesta concesión: 400 euros

Quinto.- Respecto a los proyectos correspondientes a la modalidad B las bases establecen
subvención máxima en esta modalidad para cada asociación, no podrá superar, bajo ningún
concepto, la cantidad de 800 € ni un número de 2 proyectos, de tal modo que los posibles
beneficiarios podrán solicitar un proyecto de 800 euros, dos cuya suma de ese mismo tope.
El valor punto es de 16 euros, siendo la propuesta provisional de adjudicación es la
siguiente:

Igualmente establecen las Bases de la Convocatoria que Modalidad B: Valor punto 16 euros
punto

AMPA La Labradora

Proyecto “Fomento de cultura local y participación”.
Total proyecto: 2348 euros
Solicitan 576 euros
Aportan: 1772 euros
Propuesta concesión: 576 euros

AMPA Tuccitana
 
Proyecto “Actividades socioculturales 2025”: desayunos típicos en el Tucci
Total proyecto: 361,61 euros
Solicitan 300 euros
Aportan: 61,61 euros
Propuesta concesión: 300 euros

Proyecto “Actividades socioculturales 2025”: Navidad en el Tucci
Total proyecto: 590 euros
Solicitan 500 euros
Aportan: 90 euros
Propuesta concesión: 500 euros

AMPA La Galería

Proyecto “Fiesta Fin de Curso”
Total proyecto: 1127,72 euros
Solicitan: 624 euros
Aportan: 503,72 euros
Propuesta concesión: 624 euros
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AMPA El Cerrillo

Proyecto “Navidad en tu instituto”
Total proyecto: 311,70 euros
Solicitan 279,70 euros
Aportan: 32 euros
Propuesta concesión: 279,70 euros

Proyecto “Día de Andalucía”
Total proyecto: 348,38 euros
Solicitan 313,38 euros
Aportan: 35 euros
Propuesta concesión: 313,38 euros

AMPA La Vega

Proyecto “Festival de pasos y sueños”
Total proyecto: 1122,37 euros
Solicitan 608 euros
Aportan: 514,37 euros
Propuesta concesión: 608 euros

Asociación Protectora Felina Huellas Invisibles

Proyecto “Arrendamiento Nave Asociación“
Total proyecto: 6719,76 euros
Solicitan: 624 euros
Aportan: 6095,76 euros
Propuesta concesión: 624 euros

Asociación Protectora de animales Ciudad de La Peña

Proyecto “Cobertura alimentaria para perros rescatados por la Asociación“
Total proyecto: 2.106,58 euros
Solicitan: 416 euros
Aportan: 1690,58 euros
Propuesta concesión: 416 euros

Asociación Provincial APAEM

Proyecto “Proyecto mejorando nuestra salud mental“
Total proyecto: 725 euros
Solicitan: 608 euros
Aportan: 117 euros
Propuesta concesión: 608 euros

Asociación Ludópatas Jiennenses Ajijer”

Proyecto “Sostenimiento interno”
Total proyecto: 889,39 euros
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Solicitan: 768 euros
Aportan: 121,39 euros
Propuesta concesión: 768 euros

Asociación Afa Vive

Proyecto “Mantengamos el recuerdo”
Total proyecto: 1400,35 euros
Solicitan: 784 euros
Aportan: 616,35 euros
Propuesta concesión: 784 euros

Asociación Afixa

Proyecto “Programa entretenimiento cognitivo con pacientes con síndrome de fibromialgia o
síndrome de fatiga crónica”
Total proyecto: 913,16 euros
Solicitan 736 euros
Aportan: 177,16 euros
Propuesta concesión: 736 euros

Asociación Accede

Proyecto “Mantenimiento de sede”
Total proyecto: 683 euros
Solicitan 608 euros
Aportan: 75 euros
Propuesta concesión: 608 euros

Asociación Cultural Las Marteñas

Proyecto “Mantenimiento sede”
Total proyecto: 1160,17 euros
Solicitan 768 euros
Aportan: 392,17 euros
Propuesta concesión: 768 euros

Asociación Horizonte Asperger

Proyecto “Fiesta Benéfica 80s 90s”
Total proyecto: 1815 euros
Solicitan 720 euros
Aportan: 1095 euros
Propuesta concesión: 720 euros

Asociación ALES de Padres de Niños con Cáncer

Proyecto “V torneo benéfico de pádel”
Total proyecto: 1000 euros
Solicitan 608 euros
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Aportan: 392 euros
Propuesta concesión: 608 euros

Asociación de Jaén en Apoyo al Pueblo Saharaui

Proyecto “Vacaciones en paz”
Total proyecto: 23.310 euros
Solicitan 656 euros
Aportan: 22.654 euros
Propuesta concesión: 656 euros

Asociación Musical Maestro Soler.

Proyecto “Mantenimiento, conservación y reparación de instrumentos musicales” teniendo
en cuenta la base 4, e) de la convocatoria quedan excluidas de la misma y, por tanto, no
serán subvencionados “Los gastos de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de
bienes inventariarles y equipamiento de cualquier tipo”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 9 de octubre de 2025.- El Alcalde-Presidente, EMILIO TORRES VELASCO.


